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U namuno decía que 
cuando era rector se 
pasaba el tiempo in-
tentando hacer cum-
plir las normas que no 

se respetaban, llamaba la atención 
a los catedráticos que se marchaban 
de vacaciones antes de tiempo y 
exigía a todos los responsables edu-
cativos (del ministro a los maestros) 
que atendieran sus obligaciones. Un 
grado de coherencia tan intenso le 
debió costar algún que otro encon-
tronazo, pero no es mal ejemplo en 
un tiempo de voluntades frágiles y 
escurridizas.  

Francisco Giner de los Ríos, otro 
gran intelectual, afirmaba que por 
fortuna no se llevaban hasta el final 
todos los reglamentos y normativas 
universitarias, demasiado detalladas 
y farragosas para ser aplicadas. Hoy 
muchos colegas piensan lo mismo; 
consideran el sentido común prefe-
rible a la sobreabundancia decretis-
ta, mal creciente y tan dañino de la 
flexibilidad requerida para adaptar-
se a todo tipo de circunstancias.  

El Estado y las comunidades au-
tónomas legislan sobre las univer-
sidades, doblando el número de 
normas vigentes. Por fortuna las 
instituciones comunitarias no lo 
hacen, pero sí le da gran importan-
cia al presente y futuro rol de la 
educación superior. Por eso, la nue-
va estrategia europea de universi-
dades propone incrementar la fi-
nanciación, favorecer la movilidad 
de estudiantes y profesores, pro-
mover la innovación en los campus 
y mantener el espíritu tolerante y 
crítico en las instituciones universi-
tarias. También insiste en la forma-
ción a lo largo de toda la vida, la em-
pleabilidad y la transferencia de re-
sultados mediante la relación uni-
versidad-empresa.  

El anteproyecto de ley orgánica 
del sistema universitario (LOSU) 
parece compartir varios de estos ob-
jetivos, pero aun así ha logrado ge-
nerar insatisfacción mayoritaria en 
la Conferencia de Rectores de Uni-
versidades (CRUE) y diversos secto-
res de la comunidad académica. 
¿Por qué sucede esto si mejora las 
versiones anteriores de la etapa mi-
nisterial de Manuel Castells? En mi 
opinión, por el mantenimiento de 
algunas de las opciones de su ante-
cesor. También porque los procesos 
de reforma estatutaria que requeri-
ría su desarrollo retraen el ánimo de 
quienes prefieren otras prioridades 
más inteligentes para invertir su 
tiempo y energías.  

La LOSU no entusiasma a casi na-
die, lo que por cierto ocurre con de-
masiadas iniciativas. ¿Necesita en-
tonces la universidad una nueva ley? 
Además de incurrir una y otra vez en 
el viejo error de querer cambiar la so-
ciedad a golpe de boletín oficial, se 
esquiva la realidad de las peticiones 
concretas que acucian a los gestores: 

el relevo generacional de las planti-
llas, la multitarea agobiante de los 
docentes/investigadores/ gestores, 
el futuro laboral de los estudiantes y 
su formación integral como ciuda-
danos. Todo ello puede orientarse 
por vía normativa o a través de otras 
políticas públicas mucho más con-
cretas. Una nueva ley siempre re-
quiere esfuerzos de adaptación, así 
que no convencer a aquellos que de-
ben hacerlos es un error de plantea-
miento que puede frustrar muchos 
meses de trabajo.  

Nuestras instituciones de educa-
ción superior, tras la pandemia, pi-
den tiempo y calma para poder es-
tudiar, investigar, dar las clases y 
formar a los jóvenes como siempre 
han hecho. La universidad española 
quiere recibir a cientos de miles de 
estudiantes de otros países para en-
riquecer su experiencia y proyectar 
una excelente imagen del país; 
quienes pasan sus jornadas en los 
laboratorios demandan estabilidad 
en los proyectos y horizonte de al 
menos medio plazo para sus equi-
pos; el gobierno universitario es

 

tá 
cansado de acumular reglamento 
tras reglamento con poco efecto po-
sitivo de transformación.  

La autonomía universitaria no es 
un privilegio de los rectores, ni de los   
claustros de profesores, estudiantes 
o personal. Más bien es una palanca 
para crear saber, cultivar la ciencia y 

poder expresarse con plena libertad 
sobre la evidencia y lo cierto. Por es-
ta razón, toda sociedad del conoci-
miento culta y avanzada necesita la 
universidad. Las libertades de pen-
samiento y creación científica siem-
pre han encontrado en las aulas y la-
boratorios universitarios su lugar 
natural. El espacio por antonomasia 
de reunión cosmopolita, la avanzada 
del cambio social, de la superación de 
los prejuicios y la comprensión de las 
nuevas realidades.  

La razón de ser de la universidad 
es la ampliación de las capacidades 
humanas, en cada persona y en las 
sociedades. Todo aquello que sirva 
para incrementar nuestras posibili-
dades cognitivas concierne a la edu-
cación superior, cuyo lugar institu-
cional por excelencia son las univer-
sidades. El sustantivo universidad de-
bería reservarse para las comunida-
des académicas donde se crea saber, 
se hace ciencia y se difunde para pro-
ducir progreso. Allí donde solo se 
venden títulos académicos con fines 
de lucro, no se puede hablar de espí-
ritu universitario. Tampoco las orga-
nizaciones carentes de programas de 
investigación o formación de docto-
rado merecen tal nombre.  

La universidad ha de ser, tam-
bién, el oasis del pensamiento críti-
co, la libertad de opinión, el plura-
lismo y la diversidad. Toda falta de 
respeto a la dignidad humana re-
quiere de los campus universitarios 
que expresen su espíritu tolerante y 
en favor de todos los derechos hu-
manos. Nuestro compromiso social 
con el entorno es asimismo requisi-
to necesario del buen hacer univer-
sitario, en favor de la sostenibilidad, 
la eq

 

uidad y la inclusión.  
Este es el futuro de la universi-

dad, un invento genial de la civiliza-
ción europea en la versión más ex-
tendida por todo el mundo, desde 
hace ya más de ocho siglos en Espa-
ña.   n

Tras la pandemia, 
se necesita calma 

y tiempo para 
estudiar, formar  

e investigar  
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Sobreabundancia 
decretista

El anteproyecto de ley del sistema 
universitario no gusta a casi nadie. Esquiva 
las peticiones concretas de los gestores.
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